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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 24 DE OCTUBRE DE 1814. 

• S*n Rafael Arcángel.—Quarcnta horas en la iglesia de san Ignacio 
de Loyola. 

Bendición papal en san Juan de Días. 

Observ. meteorológicas d 

E-pocas. 

7 d e l un . 
12 del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

6 s. 0. 
14 s. 0. 
14 s. 0. 

Baronet. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

e ayer. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Este y V. 
Este y D. 

Aí'ecc. asiron. de hoi. 

El 12 de ia luna. 

Sale el sol á ias 6 
y 37 m. y se pone 
á ias 5 y 23. 

En la villa de Madrid í 13 de octubre de 1814;. el Exentó. Sr. D. Al­
fonso José Marsiüa de Teruel, Gircía de Alc,araz, Torrecilla del Puert9, 
Vehzquez, Robles, Faxardo, Motezuma, ¿Jiménez de Cis teros, Gnzmm, 
Chacón de Rivera, Cueva, Bacanegra, Lujan, Zapata, Porras del Castillo¿ 
Acuúa y Dávalos, Castro, Mendoza y Carrillo, MAteos, Montalbia, Na­
varro de Guevara, Martínez, Carrasco, Fernandez, Menchiron, Manusli 
Salido y Molina, Leones, Pérez de Tudela, Muñoz, Mufiatones, Amez-
quita, Quiñones, Pardo de la Casta, Figueroa, Tizón 5 conde de Motezu-
ma, de Tula y de Tultengo; marques de Tenebron; vizconde de Ilucanj 
señor de la provincia de Tula en el reino de Nueva España; patrono del 
colegio mayor de san Ildefonso, universidad de Alcaiá de Henares; grande 
de España de primera clase; corregidor de Madrid y su partido; presiden­
te de ía junta de Propios y Sisas y de la de Exámenes de maestros de pri­
meras letras; subdelegado de Montes y Plantíos del mismo partido, y aca­
démico de honor de la real de san Fernando: y los rfres. D. León de la 
Cámara Cano y D. Joaquín Almazan, tenientes de corregidor d: esta pro­
pia villa; por ante nos los infrascriptos escribanos del uúnuro y de ía sub-
deiegacion de la real junta general de Comercio y Moneda , DIXEHON; 
Que la sala de gobierno del supremo consejo de Hacienda, á la que se 
halla incorporada por ahora dicha junta, se ha servido nombrarles por 
jueces subdelegados dz la misma C.J Madrid y su p'"oviucia: y resoecío á 
que por real cédula de S. M. y señores de su Consejo real expedida éa 
san Ildefonso á 17 de setiembre de 1807, se declara corresponder á ella 
la aprobación y rectificación de todas las ordenanzas gremiales de comer­
cio, artes y manufacturas, no solo en la parte facultativa, sino en lo gu-
bjrnadvo , político y económico, proponiendo á S. M. lo que entendiere 
preciso, y que deba exeeu.arse por otra, vía: que ig.uaimeate debe enteiv*-
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deí en todo el gobierno, policía y economía interior de los mismos gre­
mios y de los puntos que miren á adelantar ó mejorar e comercio y ar-
te< con la jurisdicción y autoridad para hacer obedecer lo que resolviere 
gubernativamente acerca de estos puntos:-que las juntas que celebren es­
tas mismas corporaciones con qualquiera objeto que sea han de ser presi­
didas por los intendentes, corregidores ó justicias ordinarias, como subde*, 
legados natos de H junta de comercio: que las disputas que se conmovie­
ren sea entre individuos de un mismo gremio, o de distintos, y seaqual-
ouiera la materia de ellas , se decidan gubernativamente por la citada 
junta ó sus subdelegados, y que luego que se hiciesen contenciosas de­
ban pasar á la jurisdicción ordinaria con las apelaciones a sus respec-

' tivos tribunales , y con la precisión de decidir por las ordenanzas apro­
badas por dicha junta , excepto aquellos pueblos en que hayan ó se es­
tablezcan consulados, y les toque el conocimiento por las cédulas de 
su ereecioi; y para que tenga el debido cumplimiento la citada real 
ce lula de S M DIXERON : Debian de mandar, y mandaron, se haga sa­
ber á los vedores, repartidores, apoderados, ó personas que repre­
senten los respectivos gremios de comercio , artes y manufacturas de es­
ta villa , por medio de escribano , y á los de los demás pueblos de esta 
provincia por sus justicias ordinarias, á cuyo hn se les dnrigira un 
exemplar impreso de esta providencia, guar en y cumplan, y hagan guar­
dar y cumplir en todo y por todo lo dispuesto en la atada real cédula ; y 
í su consecuencia acudan á la mencionada sala de gobierno del supremo 
consejo de Hacienda, á la que se halla incorporada por ahora la junta ge­
neral de Comercio y Moneda, para la aprobación y rectificación de todas 
sus ordenanzas , no solo en la parte facultativa , sino en lo gubernativo, 
político y económico; como igualmente en lo que sea concerniente al go­
bierno policía y economía interior de lps misinos gremu^y de los puntos 
que miren á adelantar ó mejorar el comercio y artes ; y para las juntas 
L e tengan que celebrar las mismas corporaciones con qualquier objeto 
que sea hayan de acudir á S. E. para que las presida por s i , o lo execute 
uno de los reierídos señores D. León de la Cámara Cano y D. Joaquín 
Almazan, asistidos de qualquiera de los referidos dos escribanos asi para 
la ekcÜon de oficios, ó para otro objeto , sin que puedan tenerlas en otra 
forma; debiendo prestar los electos ante los mismos señores el debido ju­
ramento de excrcer bien y fielmente sus destinos con arreglo a sus respec­
tivas ordenanzas h y que las instancias y disputas entre individuos de un 
mismo gremio ó de distintos, y sea qualquiera la materia de ellas, las pro­
manan ante los-mismos señores como tales subdelegados por las nusmas 
dos escribanías; cuyos representantes lo harán entender a todos sus indi­
viduos pu-a que les conste, y puedan en su caso y lugar usar de las ac-
cio-rs c | r les corresponda,! con arreglo á lo que queda prevenido. Y por 
est- auto a*¡ lo proveyeron, mandaron y firmaron dichos señores, de que 
damos f- — M. El conde de Motezuma. = León de la Cámara Cano. = 
feáqúin de Almazan. = Antonio López de Sahzar.:=D Juan Antonio de 
Urraza.rrEs couia de la providencia original, que queda en nuestro po-
ckr, á que nos reomimos. = Madrid dicho dia. = Aiuonio López de Sala-
zar.' = D. Juan Antonio de Urraza. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Se desea saber el paradero y existencia de D, Joaquín Rollo, que se ha­
llaba en esta corte avecindado en setiembre de i808 , para comunicarle 
asuntos que le interesan } á cuyo efecto podrá presentarse él mismo , ó 
quien le represente, en la calle del Príncipe, núms. 8 y o, quarto princi­
pal , frente á la guardia del Excmo. Sr. capitán general. —Igualmente se 
desea igual noticia, para el mismo efecto, de Doña Francisca García, que 
en agosto de 1807 era vecina de esta corte; y podrá acudir á la citada 
casa y calle. 

Teniendo que comunicar asuntos de importancia al señor Quijano, di­
putado que fue de Cortes por la provincia de Yucatán , se avistará con 
Don Ignacio Pedro Nuñez , que vive en el mismo convento de san Juan 
de Dios. 

Se suplica á quien sepa el paradero de D. Nicolás de Cilla, oficial que 
era de la contaduría general de pósitos de Madrid antes de la guerra , y 
el de dos hermanas suyas , se sir?a avisarlo en la calle de la Magdalena, 
esquina á la de Cañizares, núms. 17 y 1», quarto 2.0 

. Qualquiera persona que tuviese que tratar algún asunto con D. Anto­
nio Cibat, cirujano mayor que fue de la expedición del Norte al mando 
del excelentísimo señor marques de la Ro:i;3""3 podrá verse con su viuda, 
que vive calle del Rubio, núm. 57, quarto principal. 

Quien tuviese de venta una estufa de fierro ó barro, bien tratada y de­
cente , acjda á la calle de Hortaleza j frente á la iglesia de san Antonio 
Abad, casa sin número, quarto principal, donde darán razón del sugeto 
que quiere comprarla. 

XIBROS. 

Los subscriptores ó compradores á las Corónicas de España de Florian 
de Ocampo, Ambiosio de Morales, sus Opúsculos, y contiguación por FJV 
Prudencio de Sandoval, en 15 tomos en 4 . 0 , que les falte algunos de los 
últimos tomos, aun de los que se tiraron en papel de marquiila, los encon­
trarán en casa del editor, costanilla de san Andrés, casa en donde vive ia 
maestra de diputación. 

£1 tiempo de ferias, ó Jacinto en Madrid. Novela moral, en la que con 
motivo de pintar lo que ocurre-en las ferias se manifiestan los peligros 
que rodean á las personas jóvenes y ricas en l i s cortes y poblaciones gran­
des. Se vende á 4 rs. en la librería de Escribano, calle de las Carretas. 

Abre el ojo , ó sea el Aviso álos solteros , comedia en 3 actos, escrita 
por D. Francisco de Roxas, y refundida por Lv. F. E. Castriliou. Se ven-' 
de en la librería de iá viuda de Quiroga, calle de las Carretas , frente á 
la imprenta real. 

La gran victoria de España en los campos de Vitoria, comedia nueva 
que se representó por ia compañía del coliseo de ia Cruz con general 
aplauso. Se vende en las librerías de Gómez , calle de las Carretas , y de 
Yilla, plazuela de santo Domingo.—El fin de Napoleón, tragedia burles­
ca, para representarse en casas particulares. Se halla en la dicha librería 
de Gómez. 
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4 í¿ 
VENTAS. 

Se vende un lavadero situado al puente verde , frente á la fuente del 
Abanico, biea provisto de todos los enseres perte íeeientes á el, conocido 
con el nombre de la Casa Blanca. La persona que quiera tratar de ajuste 
acuda á la calle de ios Tudescos, ca.-sa del juego de villar, n-'tm. 33, quar-
to a,.°, preguntando por D. Santiago Peres., qiiea dará razón. 

fíl plantón que hai en la calle de la Salud , ntítii. 2 , dará rizón dond* 
se vende un primoroso quadro de ia Auunciacion , que por su tamaño 
puede servir para iglesia, ú oratorio de algún señor grande de España. 
. En el taller de ebanista, calle de Santiago, núm. 1 ij darán razón de la 
venta de una mesa de villar, otra de bochas, y una cómoda nueva de to­
do gusto. 

En la calle del Caballero de Gracia, núm. 28, darán razón de una ber­
lina buena que se ve.ide, ó cambia por una carretela ó por u.i birlocho-de 
quilco ruedas. 
• Ea la nueva tienda de dos puertas de obra prima, calle de la Visita­

ción, se venden zapatos de colores de piel de diablo á 16 rs. par; id. de se­
da de varios colores á 22; botas regulares á 140; por la remonta entera 64.J 
de solo piso 45; suelas y tapas 35; zapatos á la rasa para debaKo de pan­
talones á 70 y QO} zapatos abiertos de pie de bota á'3 4, y botas para seño­
ras á 70. En ia misma tienda darán razón de la venta ds una tartauitá 
que caben quatro personas, con su yegua pequeña de bastante fuerza, que 
tira de ella. 

p'inriDA. 

La persona que se hubiere hallado una cartera de cordobán encarnado, 
ya usada, con quatro bolsillos, y en ella varios papeles interesantes, y un 
túllate con el número 16993/que s* perdió en la tarde del domingo 20 
de este mes en ia iglesia de santo Tomas ó sus inmediaciones, la entre­
gará en la casa botica que dicen de san Antonio, calle de Boteros, esqui­
na á la Imperial, y se le dará el hallazgo. 

S I R V I E N T E . 

Un joven de edad de 20 años , que sabe afeitar , cortar el pelo , y alga 
de escribir , solicita colocarse en clase de ayuda de cunara: tiene quien 
le abone. Darán razón cu la tienda de la caite del Estudio, núm. 28, á la 
Morería vieja. 

TEATROS. 

En el de la Cruz, á las 6f de la noche, se executará la comedia española 
titulada el Sí de las niñas, en la que se estrenará una decoración cerrada; 
se tocará un buen alegro de sinfonía, y se dará fin c®n el saínete el Escar­
miento del I.idiano. Entrada de anoche 8ooo rs. ' 

En el del Príncipe , á las 6£ de la noche, se executar-á la función si­
guiente: principiará con una gran sinfonía nueva en este teatro ; seguirá 
la comedia en 3 actos titulada la Huerfanita , ó lo que son los pariciues> 
bailarán un terceto la señora Curioni, García y Ciprés, y se dará rin coa 
la opereta la Esclava persiana. Actores en la comedia: señoras Baus, Sán­
chez, Torres y Cabo: señores Maiquez, Ponce, Caprara, Avecilla, C o l a ­
dor y Cristiani. Entrada de anoche 6808 rs; 

Con Real Privilegio. En la imprenta díi Diaria. 
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